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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso Ejecutivo, le informo que el apoderado demandante allegó solicitud de 

notificación de la parte demandada por medio del Centro de Servicios al correo 

electrónico reportado en la demanda, cuyas evidencias de su obtención reposan 

en el expediente; aportó también constancia de devolución del envío de citación 

para notificación personal, enviada a la demandada a la dirección física anotada 

en la demanda, con la constancia de devolución por “destinatario desconocido”. 

Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 2 de febrero del 2022. 

  
Gloria Elena Montes Grisales 

  Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                      Proceso:                      EJECUTIVO  

                                Demandante:            COOPROCAL 

     Demandada:             ZORAYDA ZAPATA FONNEGRA  

                                Radicado:                   170014003010-2021-00611-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al 

expediente virtual del proceso de la referencia, el escrito de solicitud y anexos 

presentados por el apoderado de la parte demandante, para los fines pertinentes. 

 

Por ser procedente se accede a lo solicitado y, en consecuencia, por la Secretaría 

del juzgado remítanse las diligencias necesarias al CENTRO DE SERVICIOS 

JUDICIALES CIVIL FAMILIA DE MANIZALES, para tramitar la notificación de la 

demandada ZORAYDA ZAPATA FONNEGRA, al correo electrónico 

zoraydazapata03@gmail.com , conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.18 el 3 de febrero de 2022 

Secretaría 
 
 

Firmado Por: 
 

Diana Maria Lopez Aguirre 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 010 

Manizales - Caldas 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

70433b998d03b108c7aaef38f9e2eb7ce4d0f8b3b3427dd2e5e9c2162a633479 
Documento generado en 02/02/2022 09:40:56 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


